


2
KLAN202500085



3
KLAN202500085			
  Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE APELACIONES
PANEL VI

	JOSÉ E. MATEO RIVERA
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CONSEJO DE TITULARES DE GOLF VILLAS CONDOMINIUM COUNCIL OF OWNERS, JUNTA DE TITULARES DEL GOLF VILLAS CONDOMINIUM COUNCIL OF OWNERS, SEGURO A, B, C
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KLAN202500085
	APELACIÓN procedente del Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de Ponce

Caso número:
PO2022CV01765

Sobre:
Incumplimiento de contrato



Panel integrado por su presidenta, la jueza Ortiz Flores, la juez Aldebol Mora y la jueza Boria Vizcarrondo.

Aldebol Mora, Juez Ponente

SENTENCIA

En San Juan, Puerto Rico, a 12 de mayo de 2024.
Comparece ante nos José E. Mateo Rivera mediante el presente recurso de Apelación y nos solicita que revoquemos la Sentencia emitida por el Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de Ponce, el 17 de diciembre de 2024. En el aludido dictamen, el foro sentenciador declaró Ha Lugar la Segunda Solicitud de Sentencia Sumaria presentada por el Consejo de Titulares de Golf Villas Condominium Council of Owners y la Junta de Titulares del Golf Villas Condominium Council of Owners. 	
Por los fundamentos que expondremos a continuación, confirmamos el dictamen apelado. 
I
El 1 de julio de 2022, José E. Mateo Rivera (Mateo Rivera) incoó una Demanda sobre incumplimiento de contrato en contra del Consejo de Titulares de Golf Villas Condominium Council of Owners (Consejo de Titulares), la Junta de Titulares del Golf Villas Condominium Council of Owners (Junta de Titulares) y la Compañía de Seguros A, B y C.[footnoteRef:1] En el referido escrito, alegó que fue contratado por el Consejo de Titulares y por la Junta de Titulares del Condominio Caribe Golf en el año 2008. Arguyó que en el año 2015 su contrato fue enmendado para incluir algunas funciones de administración. Expresó que, durante el tiempo que fungió como administrador, no fue objeto de quejas, amonestaciones, memos ni ningún tipo de evaluación. No obstante, adujo que el 2 de agosto de 2021 fue despedido por la Junta de Titulares sin que mediara justa causa. Arguyó que, la terminación unilateral realizada por la Junta de Titulares no fue ratificada en una Asamblea de Titulares y que no se notificó acta alguna, como lo requiere la Ley Núm. 129 de 2020, mejor conocida como la Ley de Condominios de Puerto Rico, 31 LPRA sec. 1921 et seq. Por lo cual, le solicitó al foro primario el resarcimiento en concepto de daños y lucro cesante.    [1:  Apéndice del recurso, págs. 2-4.] 

	Por su parte, el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares presentaron una Contestación a Demanda el 19 de septiembre de 2022.[footnoteRef:2] En el aludido escrito, realizaron sus alegaciones responsivas y establecieron varias defensas afirmativas. En específico, alegaron que la figura del agente administrador en un condominio, sometido al régimen de propiedad horizontal, es una de mandato y su contrato puede ser cancelado en cualquier momento sin necesidad de una causa justificada. Arguyeron del mismo modo, que Mateo Rivera no era empleado del Consejo de Titulares. Adujeron, además, que Mateo Rivera no poseía legitimación activa para cuestionar procedimientos internos del condominio como lo es la notificación de un acta. Por último, alegaron que el Consejo de Titulares aprobó la contratación de un nuevo agente administrador por lo que se terminó el contrato de agente administrador de Mateo Rivera.  [2:  Íd. págs. 5-7.] 

	El 12 de enero de 2023 Mateo Rivera sometió una Urgente Solicitud de Autorización para Enmendar la Demanda.[footnoteRef:3] En síntesis, arguyó que la enmienda a las alegaciones estaba encaminada a corregir la terminología de la relación entre las partes, para que quedara claro que no se trataba de un despido injustificado, sino de un incumplimiento de contrato.  [3:  Apéndice del recurso, págs. 8-9.] 

	Luego, el Tribunal de Primera Instancia emitió una Orden el 13 de enero de 2023 autorizando la enmienda de la Demanda.[footnoteRef:4] Por lo cual, el 12 de enero de 2023 Mateo Rivera presentó su Demanda Enmendada.[footnoteRef:5] En esencia, enmendó las alegaciones para aclarar su causa de acción.  [4:  Tomamos conocimiento judicial de la Entrada Núm. 14, en el caso PO2022CV1765 en el Sistema Unificado de Manejo y Administración del Caso (SUMAC).]  [5:  Íd., págs. 10-11.] 

[bookmark: _Hlk197083595]	En respuesta, el 9 de febrero de 2023 el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares presentaron Contestación a Demanda Enmendada.[footnoteRef:6]  [6:  Íd., págs. 12-14.] 

[bookmark: _Hlk197083784]	Así las cosas, el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares presentaron una Solicitud de Sentencia Sumaria el 28 de abril de 2023.[footnoteRef:7] No obstante, Mateo Rivera presentó una Urgente Solicitud de Posposición a que se Considere la Sentencia Sumaria por Violación al Descubrimiento de Prueba el 1 de marzo de 2023.[footnoteRef:8] En la referida solicitud, se opuso a la moción dispositiva presentada por el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares por la necesidad de completar el descubrimiento de prueba.  [7:  Íd. págs. 15-23. Junto a este escrito el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares del Condominio Caribe Golf Villas presentaron los siguientes documentos: (1) Constitution of Horizontal Property Regime Golf Villas Condominium, con fecha del 19 de octubre de 2004; (2) Convocatoria para la Asamblea Anual Ordinaria del Consejo de Titulares, con fecha del 23 de julio de 2015; (3) Declaración Jurada de Belén María Hernández Méndez , con fecha del 28 de febrero de 2023; (4) By-Laws of Golf Villas Condominium, con fecha del 17 de febrero de 2006; (5) Convocatoria de Asamblea Extraordinaria, con fecha del 10 de septiembre de 2021; (6) Acta Asamblea Extraordinaria, con fecha del 17 de septiembre de 2021. Véase, págs. 24-104. ]  [8:  Íd. págs.105-108.] 

	Luego, el 16 de abril de 2024 Mateo Rivera sometió una Urgente Solicitud de Autorización para Enmendar Demanda & Solicitud para la Paralización del Informe de Manejo.[footnoteRef:9] En esencia, adujo que, como parte del descubrimiento de prueba, advino en conocimiento de que la cancelación de su contrato como agente administrador fue mediante una intervención torticera contractual, por lo que le solicitó al Tribunal que permitiera la enmienda de la Demanda para traer a otras personas al pleito. [9:  Apéndice del recurso, págs. 109-113. ] 

	Por su lado, el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares presentaron Moción en Oposición a Moción de la Parte Demandante de Enmendar la Demanda y Paralización del Informe de Manejo el 29 de abril de 2024.[footnoteRef:10]  [10:  Íd. págs. 121-126.] 

	Atendido lo anterior, el 6 de mayo de 2024 el foro de origen emitió una Resolución declarando No Ha Lugar la solicitud de Mateo Rivera para enmendar nuevamente la Demanda.[footnoteRef:11]  [11:  Íd. pág. 133.] 

Así las cosas, el 5 de septiembre de 2024 el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares sometieron una Segunda Solicitud de Sentencia Sumaria.[footnoteRef:12] En el referido escrito, alegaron que Mateo Rivera fue electo como el agente administrador del Condominio Caribe Golf Villas mediante asamblea el 18 de agosto de 2015. Argumentaron, que este contrato tenía un término de un año, por lo que vencía el 17 de agosto de cada año. Adujeron que el 2 de agosto de 2021, le notificaron mediante una carta a Mateo Rivera que se estaría contratando los servicios de un nuevo agente administrador, por lo que no estarían necesitando sus servicios. En vista de lo anterior, el 10 de septiembre de 2021, la Junta de Directores convocó una asamblea extraordinaria para el 17 de septiembre del mismo año en la cual se incluyeron, como parte de la agenda, la cancelación del contrato de Mateo Rivera y la aprobación del contrato de administración de Olga Ruberté. Celebrada la asamblea, se aprobó la contratación de Olga Ruberté como agente administrador.  	 [12:  Íd., págs. 134-144.] 

El Consejo de Titulares y la Junta de Titulares arguyeron que procedía dictar sentencia de manera sumaria pues el contrato de agente administrador de Mateo Rivera se canceló conforme a derecho. Esto es así, pues alegaron que el 17 de septiembre de 2021, decidieron, mediante asamblea extraordinaria, contratar como agente administrador a Olga Ruberté, lo que dio por terminada la relación contractual con Mateo Rivera. Del mismo modo, adujeron que debido a que el término del contrato del agente administrador es de un año, Mateo Rivera no podía alegar que poseía una expectativa de ser mandatario del condominio por los próximos años, cuando debía saber que se podía dar por terminada la relación contractual en cualquier año.  	
Por otro lado, arguyeron que al acoger a Olga Ruberté como agente administrador del condominio, se ratificó la terminación del contrato de Mateo Rivera como mandatario de este. De la misma forma, adujeron que no procedían las alegaciones expuestas por Mateo Rivera referente a la ratificación realizada por el Consejo de Titulares o la falta de notificación del acta de la asamblea extraordinaria realizada el 17 de septiembre de 2021, pues este carecía de legitimación activa para objetarlas, ya que no era titular en el condominio y el término para hacerlo había prescrito.   	
En respuesta, Mateo Rivera presentó una Oposición a Sentencia Sumaria & Solicitud Anticipada para que no sea Considerada una Réplica a la presente Oposición el 1 de octubre de 2024.[footnoteRef:13] En el referido escrito, alegó que no procedía que se dictara sentencia por la vía sumaria pues el Consejo de Titulares y la Junta de Titulares no cumplió con la debida convocatoria que exige la Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, para ratificar la cancelación del contrato de este como agente administrador del condominio. Adujo que a pesar de que aparecía en el acta de la asamblea extraordinaria, como uno de los puntos a discutir, la cancelación del contrato de este como agente administrador, no surgía del acta que se hubiese discutido la cancelación de su contrato como administrador o la ratificación del nuevo contrato de un agente administrador por parte del Consejo de Titulares. Del mismo modo, arguyó que existe ausencia total de prueba sobre la debida notificación del acta de la asamblea del 17 de septiembre de 2021 a todos los titulares.    [13:  Apéndice del recurso, págs. 145-178.] 

	Por otro lado, Mateo Rivera expuso los siguientes asuntos litigiosos como aquellos que se encontraban en controversia:
1-	Que para el día 2 de agosto de 2021, no contaba la Junta de Directores con elementos para establecer Justa Causa y proceder con la cancelación del contrato.
 
2-	Que teniendo el deber la Junta de Directores de Convocar al Consejo de Titulares para ratificar la cancelación del contrato del demandante, no procedieron como demanda la ley al no notificar de la Asamblea a TODOS los titulares, por lo que no medió la Debida Convocatoria. 

3-	Que la susodicha convocatoria que alega la demandada realizó para ratificar la cancelación del contrato del demandante, fue fuera del término de ley.

4-	Que el día 17 de septiembre de 2021, no se discutió la cancelación del contrato del demandante, por lo que no hubo ratificación, a parte que no se cumplió con la debida convocatoria. 

5-	Si bajo las funciones realizadas por el demandante este podía ser catalogado como un mero administrador.
 
6-	Si como cuestión de hecho, se establece que en este caso medió intervención torticera contractual.  

Finalmente, el Tribunal de Primera Instancia emitió una Sentencia el 17 de diciembre de 2024, notificada el 19 de diciembre de 2024.[footnoteRef:14] En el referido dictamen, el foro a quo declaró Ha Lugar la Segunda Solicitud de Sentencia Sumaria desestimando con perjuicio la Demanda Enmendada presentada por Mateo Rivera. El foro primario emitió las siguientes determinaciones de hechos: [14:  Apéndice del recurso, págs. 179-193.] 

1.	El Golf Villas Condominium fue sometido al régimen de propiedad horizontal conforme la escritura pública número 16 del 19 de octubre de 2004 ante el notario Jorge M. Ruiz Montilla.

2.	La parte demandante, José E. Mateo Rivera, fue inicialmente contratado por la parte demandada en el 2008. Este fue electo como agente administrador de Golf Villas Condominium en la asamblea del 18 de agosto de 2015.

3.	El Reglamento de Golf Villas Condominium no establece un término para el nombramiento del agente administrador.

4.	Por mandato de Ley, el contrato de agente de administración de la parte demandante tenía un término de un año, el cual fue prorrogándose tácitamente por períodos iguales. Habiéndose aprobado su nombramiento en la Asamblea celebrada el 18 de agosto de 2015 estamos en posición de establecer que su contrato prorrogado vencía el 17 de agosto de 2021.

5.	El 2 de agosto de 2021 se le notificó una carta a la parte demandante en la que se consignó lo siguiente:

Por este medio le informamos que nuestra Junta del Consejo de Titulares de CCGV le agradece su colaboración como contable y administrador durante los últimos años. 
Por diferentes razones de índole administrativo hemos tomado la decisión de contratar los servicios de una administradora, la Sra. Olga Ruberté que estará presente más tiempo en nuestra oficina, [e] igualmente un nuevo contable el Sr. Jaime Negrón, que se encargará de todo lo relacionado a la administración de nuestras finanzas. Estos comenzarán sus labores el presente mes. 
Por este medio le solicitamos su acostumbrada cooperación para que le facilite a nuestro nuevo personal administrativo todos los documentos relacionados a nuestro proyecto residencial antes del 31 de agosto del 2021, incluyendo los débitos de mantenimiento de los titulares de este mes (sin incluir partida por el seguro). 
Incluimos la lista solicitada (anexo 1) por el nuevo personal para poder hacer una transición efectiva. Favor de entregar los documentos requeridos en el anexo 1 antes del 31 de agosto de 2021, que sería el último día en que usted rendiría sus servicios.
 Agradecemos su acostumbrada colaboración a nuestra petición y reiterando nuestro agradecimiento por sus gestiones. 
Atentamente, 
Fdo. Fdo. Fdo. Fdo. Fdo. Belén Hernández Joyce Vargas Armando Riega Arnaldo Colón David Silva presidenta CCGV tesorera CCGV secretario CCGV vocal CCGV vocal CCGV[.]

6. 	El 10 de septiembre de 2021 la Junta de Directores de Golf Villas Condominium convocó una asamblea para el 17 de septiembre de 2021 en la que se incluyeron como parte de la agenda "Cancelación contrato Sr. Mateo Rivera" y “Aprobación contrato de administración de la Sra. Olga Ruberté".

7. 	En la asamblea se discutió la contratación de la Sra. Olga Ruberté para la administración y el Sr. Jaime Negrón para la contabilidad, y la terminación de los servicios del Sr. José Mateo. Se aprobó la contratación de Olga Ruberté como agente administrador.

8.	Los acuerdos de esta asamblea no fueron impugnados por ningún titular por lo que son finales y firmes.[footnoteRef:15] [15:  Apéndice del recurso, págs. 183-185.] 


El foro de origen concluyó que, debido a que el reglamento del Condominio Caribe Golf Villas no establecía término para el nombramiento del agente administrador, conforme a la Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, el término de nombramiento para un agente administrador era de un año. Razonó que, a la luz de los hechos de este caso, el contrato prorrogado de Mateo Rivera como agente administrador del condominio vencía el 17 de agosto de 2021, pues su nombramiento fue realizado mediante asamblea celebrada el 18 de agosto de 2015. 
De la misma forma, el foro de instancia resolvió que, conforme a la carta emitida por la Junta de Titulares a Mateo Rivera el 2 de agosto de 2021, se le notificó de la decisión de no renovar su contrato de agente administrador previo a su vencimiento el 17 de agosto de 2021, extendiendo su vigencia hasta el 31 de agosto de 2021. El foro a quo concluyó que, a raíz de la asamblea extraordinaria celebrada el 17 de septiembre de 2021, el asunto de la cancelación del contrato de Mateo Rivera fue discutido y la confirmación de Olga Ruberté como agente administradora fue aprobado por la mayoría, por lo que la decisión del Consejo de Titulares de no continuar con el contrato de Mateo Rivera fue confirmada por estos. El Tribunal de Primera Instancia razonó que, si bien en el acta de la asamblea extraordinaria no se particularizó el contenido de la cancelación del contrato de Mateo Rivera, se debía tomar en cuenta que un acta no era una transcripción de lo discutido en una asamblea, si no un resumen de los asuntos atendidos.  
Referente a la legitimación activa de Mateo Rivera, el foro de instancia resolvió que este no poseía legitimación para levantar señalamientos sobre la alegada falta de notificación del acta a los titulares, pues Mateo Rivera no es titular en el Condominio Caribe Golf Villas. Finalmente, el foro de origen concluyó que debido a que Mateo Rivera era mandatario del Condominio Caribe Golf Villas y no empleado de este, sólo es acreedor de los pagos, según pactados en el contrato entre las partes. Dado a que no existe reclamo alguno de pagos al amparo del contrato como administrador del Condominio,  eran improcedentes las solicitudes de remedio promovidas por este en su Demanda Enmendada.  	
El 3 de enero de 2025, Mateo Rivera presentó una Urgente Solicitud de Reconsideración,[footnoteRef:16] la cual fue declarada No Ha Lugar por el Tribunal de Primera Instancia mediante una Resolución Interlocutoria el 3 de enero de 2025, notificada el 8 del mismo mes y año.[footnoteRef:17]  [16:  Apéndice del recurso, págs. 194-200.]  [17:  Íd., pág. 203.] 

Inconforme, el 5 de febrero de 2025, la parte apelante acudió ante esta Curia mediante el recurso de epígrafe y señaló la comisión del siguiente error:
Incidió de forma manifiesta el Tribunal de Primera Instancia como cuestión de hecho y de derecho, al desestimar la demanda por la vía sumaria.

En cumplimiento con nuestras Resoluciones del 10 de febrero de 2025 y el 7 de marzo del mismo año, y luego de una prórroga a esos efectos, la parte apelada compareció mediante Alegato de la Parte Recurrida el 28 de marzo de 2025. 
Con el beneficio de la comparecencia de las partes, procedemos a resolver.
II
A
[bookmark: _Hlk144110369][bookmark: _Hlk142323324][bookmark: _Hlk140054026]El mecanismo de sentencia sumaria provisto en la Regla 36 de Procedimiento Civil de 2009, 32 LPRA Ap. V, R. 36, es un vehículo para asegurar la solución justa, rápida y económica de un caso. Serrano Picón v. Multinational Life Ins., 212 DPR 981 (2023); Oriental Bank v. Caballero García, 212 DPR 671 (2023); González Meléndez v. Mun. San Juan et al., 212 DPR 601 (2023); Acevedo y otros v. Depto. Hacienda y otros, 212 DPR 335 (2023); Universal Ins. y otro v. ELA y otros, 211 DPR 455 (2023). Dicho mecanismo permite a los tribunales disponer, parcial o totalmente, de litigios civiles en aquellas situaciones en las cuales no exista controversia material de hecho que requiera ventilarse en un juicio plenario y el derecho así lo permita. Segarra Rivera v. Int’l. Shipping et al., 208 DPR 964 (2022). Este mecanismo lo puede utilizar la parte reclamante o aquella parte que se defiende de una reclamación. 32 LPRA Ap. V, R. 36.1 y 36.2. 
[bookmark: _Hlk8025059]Mediante el mecanismo de sentencia sumaria, se procura profundizar en las alegaciones para verificar si, en efecto, los hechos ameritan dilucidarse en un juicio. León Torres v. Rivera Lebrón, 204 DPR 20, 42 (2020). Este cauce sumario resulta beneficioso tanto para el tribunal, como para las partes en un pleito, pues se agiliza el proceso judicial, mientras simultáneamente se provee a los litigantes un mecanismo procesal encaminado a alcanzar un remedio justo, rápido y económico. Segarra Rivera v. Int’l. Shipping et al., supra. Como se sabe, en aras de prevalecer en una reclamación, la parte promovente debe presentar prueba incontrovertible sobre todos los elementos indispensables de su causa de acción. Íd. 
Nuestro ordenamiento civil y su jurisprudencia interpretativa impone unos requisitos de forma con los cuales hay que cumplir al momento de presentar una solicitud de sentencia sumaria, a saber: (1) una exposición breve de las alegaciones de las partes; (2) los asuntos litigiosos o en controversia; (3) la causa de acción sobre la cual se solicita la sentencia sumaria; (4) una relación concisa, organizada y en párrafos enumerados de todos los hechos esenciales y pertinentes sobre los cuales no hay controversia sustancial, con indicación de los párrafos o las páginas de las declaraciones juradas u otra prueba admisible en evidencia donde se establecen estos hechos, así como de cualquier otro documento admisible en evidencia que se encuentre en el expediente del tribunal; (5) las razones por las cuales se debe dictar la sentencia, argumentando el derecho aplicable, y (6) el remedio que debe ser concedido. 32 LPRA Ap. V, R. 36.3; Oriental Bank v. Caballero García, supra; Pérez Vargas v. Office Depot, 203 DPR 687 (2019). Si la parte promovente de la moción incumple con estos requisitos, “el tribunal no estará obligado a considerar su pedido”. Meléndez González et al. v. M. Cuebas, 193 DPR 100, 111 (2015).
Por otro lado, “la parte que desafía una solicitud de sentencia sumaria no puede descansar en las aseveraciones o negaciones consignadas en su alegación”. León Torres v. Rivera Lebrón, supra, pág. 43. Por el contrario, quien se opone a que se declare con lugar esta solicitud viene obligado a enfrentar la moción de su adversario de forma tan detallada y específica como lo ha hecho la parte promovente puesto que, si incumple, corre el riesgo de que se dicte sentencia sumaria en su contra, si la misma procede en derecho. Íd. 
Por ello, en la oposición a una solicitud de sentencia sumaria, la parte promovida debe puntualizar aquellos hechos propuestos que pretende controvertir y, si así lo desea, someter hechos materiales adicionales que alega no están en disputa y que impiden que se dicte sentencia sumaria en su contra. León Torres v. Rivera Lebrón, supra. Claro está, para cada uno de estos supuestos deberá hacer referencia a la prueba específica que sostiene su posición, según exigido por la Regla 36.3 de Procedimiento Civil, 32 LPRA     Ap. V, R. 36.3. Íd. En otras palabras, la parte opositora tiene el peso de presentar evidencia sustancial que apoye los hechos materiales que alega están en disputa. Íd. De lo anterior, se puede colegir que, ante el incumplimiento de las partes con las formalidades de la Regla 36 de Procedimiento Civil de 2009, supra, la consideración de sus posiciones descansa en la sana discreción del Tribunal. 
Al atender la solicitud, el Tribunal deberá asumir como ciertos los hechos no controvertidos que se encuentren sustentados por los documentos presentados por la parte promovente. E.L.A. v. Cole, 164 DPR 608, 626 (2005). Toda inferencia razonable que pueda surgir de los hechos y de los documentos se debe interpretar en contra de quien solicita la sentencia sumaria, pues solo procede si bajo ningún supuesto de hechos prevalece la parte promovida. Íd., pág. 625. Además, al evaluar los méritos de una solicitud de sentencia sumaria, el juzgador o juzgadora debe actuar guiado por la prudencia y ser consciente, en todo momento, que su determinación puede conllevar el que se prive a una de las partes de su “día en corte”, componente integral del debido proceso de ley. León Torres v. Rivera Lebrón, supra, pág. 44.
Sin embargo, la sentencia sumaria generalmente no procederá cuando existan controversias sobre hechos esenciales materiales, o si la controversia del caso está basada en elementos subjetivos como intención, propósitos mentales, negligencia o credibilidad. Cruz, López v. Casa Bella y otros, 213 DPR 80, 90 (2024); Acevedo y otros v. Depto. Hacienda y otros, supra; Segarra Rivera v. Int’l. Shipping et al., supra. Un hecho material es aquel que puede afectar el resultado de la reclamación de acuerdo con el derecho sustantivo aplicable. Banco Popular de Puerto Rico v. Zorrilla Posada y otro, 2024 TSPR 62, resuelto el 17 de junio de 2024; Oriental Bank v. Caballero García, supra, pág. 7; Mejías et al. v. Carrasquillo et al., 185 DPR 288, 299 (2012); Ramos Pérez v. Univisión, 178 DPR 200, 213 (2010). Ahora bien, el Foro de última instancia ha reiterado que cualquier duda no es suficiente para derrotar una moción de sentencia sumaria, pues debe tratarse de una incertidumbre que permita concluir que existe una controversia real sobre hechos relevantes y pertinentes. Íd. Además, existen casos que no se deben resolver mediante sentencia sumaria porque resulta difícil reunir la verdad de los hechos mediante declaraciones juradas o deposiciones. Jusino et als. v. Walgreens, 155 DPR 560, 579 (2001). De igual modo, no es apropiado resolver por la vía sumaria “casos complejos o casos que involucren cuestiones de interés público”. Íd. No obstante, la sentencia sumaria procederá si atiende cuestiones de derecho. Universal Ins. y otro v. ELA y otros, supra.
El Tribunal Supremo de Puerto Rico ha discutido los criterios que este Tribunal de Apelaciones debe considerar al momento de revisar una sentencia dictada sumariamente por el foro de instancia. Roldán Flores v. M. Cuebas et al., 199 DPR 664, 679-680 (2018); Meléndez González et al. v. M. Cuebas, supra, págs. 118-119. Sobre ese particular, nuestro más Alto Foro señaló que: 
[E]l Tribunal de Apelaciones debe: (1) examinar de novo el expediente y aplicar los criterios que la Regla 36 de Procedimiento Civil, supra, y la jurisprudencia le exigen al foro primario; (2) revisar que tanto la Moción de Sentencia Sumaria como su oposición cumplan con los requisitos de forma codificados en la referida Regla 36; (3) revisar si en realidad existen hechos materiales en controversia y, de haberlos, cumplir con la exigencia de la Regla 36.4 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, de exponer concretamente cuáles hechos materiales encontró que están en controversia y cuáles están incontrovertidos, y (4) de encontrar que los hechos materiales realmente están incontrovertidos, debe proceder a revisar de novo si el Tribunal de Primera Instancia aplicó correctamente el Derecho a la controversia. Roldán Flores v. M. Cuebas et al., supra, pág. 679. 
Conforme a lo anterior, nos encontramos en la misma posición que el Tribunal de Primera Instancia para evaluar la procedencia de una sentencia sumaria. Banco Popular de Puerto Rico v. Cable Media of Puerto Rico, Inc. y otro, 2025 TSPR 1, resuelto el 7 de enero de 2025; Banco Popular de Puerto Rico v. Zorrilla Posada y otro, supra; Birriel Colón v. Econo y otro, 213 DPR 80 (2023); Serrano Picón v. Multinational Life Ins., supra; González Meléndez v. Mun. San Juan et al., supra; González Santiago v. Baxter Healthcare, 202 DPR 281, 291 (2019). Por ello, nuestra revisión es una de novo y nuestro análisis debe regirse por las disposiciones de la Regla 36 de Procedimiento Civil, supra, así como de su jurisprudencia interpretativa. González Meléndez v. Mun. San Juan et al., supra. A tenor con la referida normativa, dicha revisión se realizará de la manera más favorable hacia la parte que se opuso a la solicitud de sentencia sumaria en el foro de origen y realizando todas las inferencias permisibles a su favor. Birriel Colón v. Econo y otro, supra; Meléndez González et al. v. M. Cuebas, supra, pág. 118. De esta manera, si entendemos que los hechos materiales realmente están incontrovertidos, debemos revisar de novo si el foro primario aplicó correctamente el derecho. González Meléndez v. Mun. San Juan et al., supra.
			            B
En nuestro ordenamiento jurídico, el régimen de propiedad horizontal fue adoptado para proveerle al ciudadano la posibilidad de poder disfrutar del derecho a la propiedad plena e individual de un inmueble que se encuentra ubicado en un edificio, a la vez que se maximiza el uso de los terrenos escasos que se encuentran en el país. Colón Ortiz v. Asoc. Cond. B.T.I, 185 DPR 946, 959 (2012). Bajo este régimen, la propiedad plena e individual de un apartamento, coexiste, con otras propiedades de otros dueños, mientras comparten una serie de áreas comunes que pertenecen a todos como comunidad. Íd. 
En lo que atiene la controversia ante nuestra consideración, el agente administrador es aquella persona designada por el Consejo de Titulares para administrar la operación diaria del condominio, bajo la supervisión del director de la Junta de Directores. Artículo 3 (d) de la Ley Núm. 129 de 2020, mejor conocida la Ley de Condominios de Puerto Rico, 31 LPRA sec. 1921b. Interpretando la figura del agente administrador en el régimen de propiedad horizontal, el Tribunal Supremo ha resuelto que este será considerado un mandatario sujeto a las disposiciones de esta figura jurídica del Código Civil, atemperándose a la Ley de Condominios de Puerto Rico, supra. Colón Ortiz v. Asoc. Cond. B.T.I, supra. en la pág. 967. El Artículo 49 a (2) de Ley de Condominios de Puerto Rico, 31 L.P.R.A § 1922u, establece que, para la selección del agente administrador, este puede ser una persona natural o jurídica, quien a su vez podrá ser o no parte de la comunidad de titulares, y es en quien el Consejo de Titulares o la Junta de Directores podrá delegar las facultades y deberes que se puedan conforme el reglamento. En el sub inciso iii del Artículo 49 a (2) de Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, se establece que:
En caso de un cambio de Agente Administrador, el Agente Administrador saliente deberá entregar mediante un acuse de recibo, todos los registros, documentos, llaves y propiedades pertenecientes al Consejo de Titulares al momento de ser requeridos por la Junta de Directores y se prohíbe la retención de estos. De existir alguna controversia sobre su terminación como Agente Administrador, este deberá presentar una reclamación judicial o someter el asunto a mediación de conflictos, pero en ningún caso podrá retener los registros, documentos y demás propiedad cuya entrega requiere este inciso.
 En caso de un Agente Administrador que sea a su vez un titular del condominio que administraría, no podrá mantener deudas de cuotas de mantenimiento, derramas, y/o primas de pólizas matrices del condominio y durante su vigencia. 

	Sobre el término de duración del agente administrador, el Artículo 49a(2) de Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, dispone que “salvo que el reglamento disponga otra cosa estos nombramientos serán por un año”. En el Artículo 53 (K) de la Ley de Condominios de Puerto Rico, 31 LPRA sec. 1922y, se le otorga al director o la junta de directores, quienes constituyen el órgano ejecutivo de la comunidad de titulares, la facultad de:
Relevar de sus funciones al Agente Administrador por justa causa. Se entenderá por justa causa, el desempeño negligente o culposo de sus funciones, la deshonestidad o la violación de las normas de buena conducta establecidas en el reglamento del condominio o el incumplimiento de sus deberes establecidos contractualmente. El Director o la Junta de Directores deberá convocar al Consejo de Titulares no más tarde de treinta (30) días del relevo para informar de dicha acción, a fin de que éste actúe según estime conveniente.

	Interpretando la remoción del agente administrador, el Tribunal Supremo ha expresado que “el Consejo de Titulares también puede prescindir del Agente Administrador negándose a renovar el contrato anual”. Colón Ortiz v. Asoc. Cond. B.T.I, supra. en la pág. 974-975. Estableciendo, de igual modo, que esta facultad de poder remover de manera liberal al agente administrador demuestra que es un mandatario, pues a este último también se le puede revocar su contrato de manera unilateral y sin justa causa. Íd. Por otro lado, nuestro más alto foro ha expresado:
La exigencia de justa causa para la remoción del Agente Administrador únicamente aplica a la Junta de Directores, no al Consejo de Titulares, cuyo poder de remoción es absoluto y unilateral, aunque el Reglamento del condominio puede limitar esta autoridad. Por lo tanto, en Puerto Rico, cuando se remueve a un agente administrador, no habrá indemnización más allá del reembolso que le corresponde, como mandatario, por los gastos incurridos. Ahora bien, si el contrato entre el condominio y el Administrador-mandatario incluye beneficios como vacaciones, bono de navidad y otros, y éstos han sido acumulados o se le deben, el condominio deberá efectuar dichos pagos. La doctrina de pacta sunt servanda así lo exige. Incluso, como explica Batlle Vázquez, pueden existir “cláusulas de permanencia mayor en el cargo que, sin mengua de la posible remoción por parte de la asamblea, obligue a indemnizar los despidos injustos o anticipados al plazo convenido”. Por consiguiente, el Agente Administrador que sea despedido antes del término estipulado en su contrato no tendrá derecho a compensación por los salarios dejados de percibir, pero sí a los salarios por el trabajo ya realizado y cualesquiera otros beneficios debidos según la relación contractual particular, salvo que el contrato disponga otra cosa. Colón Ortiz v. Asoc. Cond. B.T.I, supra. en la pág. 975-976.

	Por otro lado, el Artículo 65 de la Ley de Condominios de Puerto Rico, 31 LPRA sec. 1923j, regula lo relacionado a las impugnaciones de las acciones u omisiones de la junta de directores, administrador interino y acuerdos y determinaciones del consejo. Sobre las mismas, establece que estas podrán ser impugnadas por los titulares, en los siguientes supuestos:
a) 	cuando sean contrarios a esta Ley, la escritura matriz y reglamento del condominio; 
b) cuando resulten gravemente perjudiciales a los intereses de la comunidad o a un titular;
c) 	cuando resulten gravemente perjudiciales para algún titular que no tenga obligación jurídica para soportarlo y no haya sido previsible al momento de la compra. 

Los titulares que sean dueños de apartamentos en condominios que sean dedicados exclusivamente a uso comercial, tendrán que presentar la impugnación ante el Tribunal de Primera Instancia, el cual tendrá jurisdicción primaria y exclusiva. En el caso de que los titulares sean dueños de apartamentos en condominios con al menos un apartamento de uso residencial, la jurisdicción será primaria y exclusiva del Departamento de Asuntos del Consumidor, así como cualquier reclamación presentada en contra del agente administrador.

Para todo tipo de impugnación se tendrán treinta (30) días contados a partir de la fecha en que se tomó dicho acuerdo o determinación, si se hizo en su presencia, o dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que recibe la notificación del acuerdo, si el titular afectado no estuvo presente en el momento en que se llegó a tal acuerdo o determinación. 

En el caso de que la acción de impugnación de acuerdos, acciones u omisiones de la Junta de Directores, del Administrador Interino, del Agente Administrador o del Consejo de Titulares, constituyan violaciones a las disposiciones de esta Ley, de la escritura matriz o del reglamento del condominio, prescribirá a los dos (2) años. El término se computará a partir de la fecha en que se tomó la acción, omisión o acuerdo si fue en la presencia del titular o a partir de la notificación de este si no fue en su presencia. El acuerdo tiene que haberse notificado conforme a las disposiciones de esta Ley. 

El titular que quiera impugnar una acción u omisión de la Junta de Directores, del Administrador Interino, del Agente Administrador o un acuerdo del Consejo de Titulares tendrá que demostrar que no tiene ningún tipo de deuda con el Consejo de Titulares y que entregó copia del documento mediante el cual adquirió su apartamento a la Junta de Directores. Será excepción al requisito de no deuda, cuando la impugnación sea para cuestionar la deuda que alegadamente tiene. En el caso de la impugnación de acuerdos del Consejo de Titulares tendrá que acreditar que estuvo presente o representado en la asamblea en que se tomó el acuerdo que impugna y que votó en contra de este. Si estuvo ausente a pesar de que fue debidamente notificado deberá probar que su ausencia estuvo justificada.

[…]

III
	La parte apelante nos plantea que el Tribunal de Primera Instancia incidió de forma manifiesta, como cuestión de hecho y de derecho, al desestimar la demanda por la vía sumaria. 
[bookmark: hit61][bookmark: hit62]En cumplimiento con la normativa vigente sobre la revisión de una sentencia sumaria, evaluamos de novo la evidencia documental que tuvo el foro sentenciador ante su consideración, así como los planteamientos realizados por la parte apelante al cuestionar las determinaciones de hechos alcanzadas en la Sentencia que nos ocupa. Basado en ello, concluimos que el cuestionamiento realizado por el apelante no se encuentra apoyado en la evidencia que emana del expediente ante nos. Contrario a lo señalado por el apelante, las determinaciones de hechos realizadas por el foro de instancia están sustentadas en la prueba presentada por las partes, a través de la moción de sentencia sumaria y su oposición. Lo anterior corresponde al valor probatorio que el foro a quo dio a una evidencia documental presentada para probar un hecho, versus la evidencia documental que la otra parte presentó para controvertirlo. Si bien, como Tribunal revisor, nos encontramos en la misma posición que el foro apelado al evaluar una solicitud de sentencia sumaria, la argumentación de la parte apelante no nos mueve a modificar la apreciación que el tribunal primario hizo sobre la evidencia que obra en el caso de autos. De una minuciosa revisión al expediente, concluimos que el foro a quo apoyó totalmente sus determinaciones de hechos en la prueba que surge del expediente. La parte apelante, por el contrario, no presentó prueba convincente ni que lograra controvertir las alegaciones esbozadas en la solicitud de sentencia sumaria instada por la parte apelada. Por lo tanto, colegimos que no existen hechos materiales en controversia que impidan la adjudicación sumaria del caso. 
[bookmark: _Hlk197432548]Superado lo anterior, nos resta revisar si el foro a quo aplicó correctamente el derecho pertinente. En su Segunda Solicitud de Sentencia Sumaria la parte apelada alega que la parte apelante fue electa como agente administrador del Condominio Caribe Golf Villas mediante asamblea el 18 de agosto de 2015; que este contrato tenía un término de un año, por lo que vencía el 17 de agosto de cada año. Arguye que el 2 de agosto de 2021, le notificaron una carta a la parte apelante en la cual se le informó que se estaría contratando los servicios de un nuevo agente administrador, por lo cual no estarían necesitando su asistencia. En consecuencia, el 10 de septiembre de 2021, la Junta de Directores convocó una asamblea extraordinaria, para el 17 de septiembre del mismo año, en la cual se incluyeron como parte de la agenda, la cancelación del contrato de la parte apelante y la aprobación del contrato de administración de Olga Ruberté. Celebrada la asamblea, se aprobó la contratación de Olga Ruberté como agente administrador. 
La parte apelada aduce que el contrato de agente administrador de la parte apelante se canceló conforme a derecho, pues el 17 de septiembre de 2021 decidieron, mediante asamblea, contratar a un nuevo agente administrador lo que dio por terminada la relación contractual con la parte apelante. Del mismo modo, alega que debido a que el término del contrato de agente administrador es de un año, la parte apelante no podía alegar que poseía una expectativa de ser mandatario del condominio por los próximos años, cuando debía saber que se podía dar por terminada la relación contractual en cualquier año. 
Por su parte, el apelante en su Oposición a Sentencia Sumaria & Solicitud Anticipada para que No sea Considerada una Réplica a la presente Oposición, sostiene que la parte apelada no cumplió con la debida convocatoria que exige la Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, para ratificar la cancelación del contrato de este como agente administrador del condominio. Aduce que, a pesar de que aparecía en el acta de la asamblea como uno de los puntos en agenda la cancelación del contrato de este como agente administrador, no surge del acta que se hubiese discutido la cancelación del contrato o la ratificación del nuevo contrato de agente administrador por parte de la parte apelada. Del mismo modo, arguye que existe ausencia total de prueba sobre la debida notificación del acta de la referida asamblea a todos los titulares.  
Contrario a lo propuesto por la parte apelante, de la evidencia documental que obra en el expediente surge que en la carta emitida por la parte apelada hacia este, se le notificó la decisión de no renovar su contrato como agente administrador previo a su vencimiento el 17 de agosto de 2021, extendiendo la vigencia de sus funciones hasta el 31 de agosto de 2021. Surge, además, que la parte apelada convocó una asamblea extraordinaria para el 17 de septiembre de 2021, en la cual se discutiría la cancelación del contrato de la parte apelante y la confirmación del contrato de Olga Ruberté como la nueva agente administradora del Condominio Caribe Golf Villas. Del mismo modo, del Acta de la asamblea extraordinaria celebrada surge que el asunto de la cancelación del contrato del apelante fue discutido y la confirmación de la nueva agente administradora fue aprobada por la mayoría de los titulares, por lo que la decisión de la parte apelada de no continuar con el contrato del apelante fue confirmada por la mayoría de los titulares. Concluimos que el trámite antes expuesto cumplió con el procedimiento establecido para la destitución del agente administrador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Condominios de Puerto Rico¸ supra, por lo que no le asiste la razón a la parte apelante respecto al planteamiento de la cancelación de su contrato como agente administrador. 
En cuanto a los planteamientos de la parte apelante sobre lo ocurrido en la asamblea extraordinaria del 17 de septiembre de 2021 y la alegada falta de notificación del acta a los titulares del Condominio Caribe Golf Villas, concluimos que conforme a lo establecido en el Artículo 65 de la Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, la parte apelante carece de legitimación activa para impugnar las supuestas actuaciones de la parte apelada, pues la parte apelante no es titular en el Condominio Caribe Golf Villas. 
En virtud de lo anterior, colegimos que el Tribunal de Primera Instancia no erró al emitir la Sentencia desestimando con perjuicio la Demanda Enmendada presentada por la parte apelante. En fin, al evaluar concienzuda y ponderadamente de novo los eventos procesales al palio de la normativa jurídica antes esbozada, coincidimos con la determinación del foro apelado.
IV
Por las razones que anteceden, confirmamos el dictamen apelado.
Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria del Tribunal de Apelaciones.




Lcda. Lilia M. Oquendo Solís
Secretaria del Tribunal de Apelaciones
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